
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 193184089001-2018-00157-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado(a): YINMI SINISTERRA PERLAZA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAPI 

j01prmguapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 2 No. 5-57 Barrio La Esperanza 

Tel: 8401104 

 

A DESPACHO/ 
Guapi, Cauca, 28 de abril de 2023 
 
Informándole a la señora Juez que pese a haber sido debidamente comunicada la designación 
a la curadora Ad Litem, doctora MERLIN JOHANA LEDEZMA RUIZ el 21 de junio de 2022, la 

misma no se ha pronunciado sobre la aceptacion del cargo. 
 
Sírvase proveer. 
 
DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAPI -CAUCA 

 

Guapi (Cauca), veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 102 
 

A despacho el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., mediante apoderada judicial, en contra de YINMI SINISTERRA 
PERLAZA, con el fin de ordenar el requerimiento a la CURADORA AD LITEM para que se 

pronuncie sobre la aceptacion del cargo.   
 
Habiendose designado a la doctora MERLIN JOHANA LEDEZMA RUIZ como 

CURADORA AD LITEM del demandado mediante auto de sustanciacion No. 301 del 15 de junio 
de 2022, y comunicada con oficio No. 432 del 15 de junio de 2022, enviado al correo electrónico 
merlin.1982@hotmail.com, el 21 de junio de 2022, sin que la designada aceptara o rehusara la 
designación, procede requerirla para que se pronuncie sobre la aceptacion, en el término de tres 

días hábiles, con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
Por lo anterior, El Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi, Cauca, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: REQUERIR mediante oficio a la doctora MERLIN JOHANA LEDEZMA 

RUIZ como CURADORA AD LITEM designada para que se manifieste sobre su aceptación. 
Para tal fin se otorga el término de TRES (3) DÍAS.  

 
ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (Artículo 48 numeral 7° del C. G. del P.).    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
            La Juez, 

 
 

                                       
                                                        OLGA ARANA CÓRDOBA 

 
 

 

E     S     T     A     D     O 
FECHA: 02 de MAYO de 2023 

 
Hoy notifiqué por estado No. 029. 
 

DIANA CONSTANZA ORDOÑEZ MUÑOZ 
Secretaria Juzgado Promiscuo Municipal 

Guapi-Cauca 
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